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REVISTA JUDICIA! 
      “cimiento al público en general 

Lunes, 21 de noviembre de 2005 

  

“da que antecede es clara, pre- Juana Cevallos G Secretaria 
cisa y completa. cumple con los 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA DE TAXIS ENALSUTAX S.A. 

15 pIc. 2005 
Se comunica al público que la COMPAÑIA DE 
TAXIS ENALSUTAX S.A. aumentó su capital en 
US$ 2.000,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 29 

de diciembre del 2004. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N*05.Q.1J,4626 de 09 NOV. 2005. 

El capital actual suscrito es de US$ 2.240,00 es- 
tá dividido en 2.240 acciones de US$ 1,00 ca- 

da una. 

Quito, 09 NOV. 2005. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS   AC/2043886/tt 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
YEEVSPORT CIA. LTDA. 

La compañía YEEVSPORT CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Tercero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 19 de agosto del 2005, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 

05.Q.1J.3487 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
Podrá adquirir y arrendar bienes muebles, 

inmuebles, útiles, enseres, maquinaria...... 

Quito, 26 AGO. 2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/42719/cc     
  

do, a quien se le entregará co- 
pia de la demanda y providen- 
clarespectiva, Agréguese al pro- 
ceso la documentación presen- 
tada. Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial señalado por el 
actor y la autorización conce- 

dida asu Abogado Defensor. No- 
tifiquese.- f) Dra. Beatriz Suá- 
rez Ármijos. Jueza, 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 10 de 
Noviembre dei 2005, las 11h06.- 
Atendiendo el escrito que obra 
del proceso, atento al juramen- 
to rendido por el actor Rubén 
Silvio Hermann, y de conformi- 
dad con lo que dispone el Art. 
82 del Código de Procedimien- 
to Civil, cítese al demandado 
VALERIY KONOVALOV, por me- 
dio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación 

que se editen en esta ciudad de 
Quito. Notifíquese.- Dra Bea- 
triz Suárez. Jueza. 
Particular que llevo a su cono- 
cimiento para los fines de Ley, 
previniéndole de la obligación 
de señalar casilla judictal en la 
forma legal. 
Alicia Guerrón Salazar. SECRE- 
TARIA 
Hay firma y sello 
AC/2043869/tf 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL 
SEÑOR LUIS ARTEAGA 

JUICIO: EJECUTIVO No. 182- 
2005-R.L. 
ACTOR: MANUEL ENRIQUE 
GUANO 
DEMANDADOS: LUIS ARTEAGA 
como aceptante, y, GUSTAVO 

ADALBERTO IBARRA ECHEVE- 
RRIA, como garante 
CUANTIA: LETRA DE CAMBIO 
POR LA CANTIDAD DE SEIS MIL 
DOLARES 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO C1- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 08 
de Marzo del 2005, las 10h06.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento 
de la presente causa en virtud 
de sorteo realizado y actúe el Le- 
do. Ricardo López en su calidad 
de Oficial Mayor encargado. En 
lo principal, la demanda que an- 
tecede es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley; en 
consecuencia, aceptándose al 
trámite ejecutivo, se dispone 

SIGUIENTE DEMANDA EJECU- 
TIVA QUE SIGUE EN SU CON- 
TRA DR. MIGUEL ANGEL TITO 
RUILOVA, AL TENOR SIGUIEN- 
TE: 
(Extracto) 

Actor: DR MIGUEL ANGEL Tl- 
TO RUILOVA 
Demandado: ALFONSO CO- 
LLANTES VELA Y SILVIA HARO 
RAMOS 
Juicio: Ejecutivo. Se demanda el 
cobro de la letra de cambio por 
haberse vencido el plazo esta- 

blecido y que constan en autos 
y que asciende a la cantidad de 
USD $ 22.000,00 Dólares Ame- 
ricanos más los intereses res- 

pectivos. 

Domicilio Legal. Casilla 1941 del 
Dr Miguel Angel Tito Ruilova 
Causa: 1166 Año 2004 
Tramita: Ledo, Luis Barahona M. 
Providencia: 
JUZGADO CUARTO DE LO CiVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 17 de 
Enero del 2005, las 15h09.- VIS- 
TOS: La competencia de esta 
causa se ha radicado en esta Ju- 
dicatura por lo tanto avoco co- 
nocimiento de la misma. En lo 
principal, ta demanda formula- 
da es clara, precisa y reúne los 
requisitos de Ley en consecuen- 
cia el demandado: ALFONSO 
COLLANTES VELA, dentro del 
término de tres días cumpla con 
la obligación demandada pa- 
gando la cantidad constante en 
la letra de cambio acompañada 
Más los intereses respectivos o 
dentro del mismo término pro- 
ponga excepciones bajo pre- 
venciones de Ley. Atento el cer- 
tificado acompañado, del Regis- 
tro de la Propiedad y lo dispues- 
to en el Art. 431 del Código de 
Procedimiento Ctvil se ordena la 
prohibición de enajenar en el 
50% de los inmuebles de pro- 
piedad del señor Fausto Emilio 
Mera Guayasamín, al efecto no- 
tifíquese al señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Qui- 
to para que tome nota en los li- 
bros al señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito pa- 
ra que tome nota en los libros 
respectivos. Citese y notifíque- 
se en los domicilios señalados 
para el efecto. Agréguese la do- 
cumentacion acompañada. 
DR. PATRICIO VACA QUIJANO. 
yu EZ 
JUZGADO CUARTO BELO CIVIL 
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